
 

 

BASES CONCURSO SÁBADO FIESTA NOCHE DE CARNAVAL 2025 

 

 

Primera. – OBJETO 

El presente concurso tiene por objeto la participación de los vecinos el día 8 de 
marzo de 2025 en San Martin de Valdeiglesias durante el pasacalle de disfraces. 

Segunda. - PARTICIPANTES 

Podrán participar en el concurso toda persona que venga disfrazada tanto 
individual, como grupal de más de 2 personas y que resida o no en el municipio de 
San Martín de Valdeiglesias. 

Tercera. - LUGAR E INSCRIPCIÓN  

La inscripción es gratuita y se realizará en el Ayuntamiento desde que se hacen 
públicas las bases hasta el mismo día de la fiesta a primera hora antes de que se 
realice el concurso. 

Cuarta. - DESARROLLO DEL CONCURSO 

Los participantes que concursen tendrán que ir disfrazados, subir al escenario y 
exhibir el disfraz o conjunto de disfraces a la hora de entregar el premio, el premiado 
o premiados deberá estar presente para su entrega.  

Quinta. - COMPOSICIÓN DEL JURADO 

El jurado estará compuesto por un máximo de 4 personas nombradas a tal efecto 
por el Excmo. Ayuntamiento de San Martin de Valdeiglesias. 

El Jurado estará asistido por un secretario que será un funcionario de la plantilla del 
Excmo. Ayuntamiento de San Martin de Valdeiglesias, que levantará acta de las 
consideraciones de los miembros del jurado, en su labor de valoración de las 
personas que se hayan presentado al concurso. 

Sexta. - CRITERIOS DE VALORACION DEL JURADO 
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El jurado, en su labor de selección de premiado del presente concurso, valorará 
fundamentalmente los siguientes factores: 

- Originalidad. 
- Estética. 
- Creatividad. 
- Puesta en escenario. 

Séptima. - VALORACIÓN DEL JURADO 

El jurado realizará la valoración al finalizar el concurso, el resultado de los 
ganadores será público, siendo comunicado el mismo día y se nombrará a los 
ganadores una vez finalizado el concurso. 

Octava. – PREMIOS 

Tras la decisión del jurado, este nombrará a disfraz individual más original y al 
disfraz grupal más original. Los ganadores individuales y grupales que, a juicio 
de este, resultarán ser los ganadores del concurso. 

Los premios otorgados son los siguientes: 

- Premio individual al disfraz más original: 50€ 
- Premio grupal más original: 150€ 

Novena. - ACEPTACIÓN DE LAS BASES 

La participación en este concurso supone la total aceptación de las presentes 
bases, así como el fallo del jurado. 

 

 

 

 

 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 7
FQ

7S
LK

JT
FW

TE
H

FM
2T

FQ
9T

JL
S 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//s

an
m

ar
tin

de
va

ld
ei

gl
es

ia
s.

se
de

le
ct

ro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 2
 d

e 
2 


		esPublico Gestiona - Ayuntamiento de San Martín de Valdeiglesias
	2025-01-27T08:58:16+0100
	San Martín de Valdeiglesias
	ARANZAZU POVEDANO FRAGUELA - 50442066F (FIRMA)
	Lo acepto




